
S e  a d m iten  suscriciones p a ra  fu era -  
d e  la  C a p ita l y  de esta C iudad  ¿ 1 0  
rea le s  a l  m es fr a n c o  de porte.

C a s  reclam aciones se h a rán  a l  
~,7. ' p o l í t i c o , y  los avisos, que se  

in ja n  á  la  E m p r e sa , serán fra n c o s  
d e  p o r te .

BOLETIN OFICIAL
BE LA P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

N.° i 5, Domingo 2 5 de Febrero de 184 o. 12 C.loe

E ste  Periódico  sa le  M iércoles y  
D om ingo , se suscribe en la  Im p re n ta  
que está  á cargo de D  P ed ro  M a rtin ez .

P o r  ahora la  suscricion en la  C a
p ita l  y  esta  C iudad será  8 rs. a l m es  
lleva d o  casa de  los Sres. Suscritores.

p a r t e  o f i c i a r .

—   —  -

G O B I E R N O  P O L I T I C O  D E  LA

p r o v i n c i a  d e  A lba c ete;

El Excorio. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula con fecha 18 del actual me com u
nica la real orden del tenor siguiente.
. » Habiéndose verificado en el dia de
Jioy, en medio del mayor orden, la solem
ne apertura de las Cortes, remito á V. S. 
de Real orden y para los efectos corres
pondientes, cuatro egemplarcs del discur
so pronunciado por S. M. la Reina Gober
nadora con este motivo.

DISCURSO
p ro n u n c ia d o  por S. W. la Reina Goíernado- 
ra- en la so lem n e  ápertura de, las Cortes 

ordinarias de Id Nación Española el 
dia  18 de Febrero de 1840.

yeñore*  iJettac/ore* y  ^ ¿ / wích/ oj;

Esperimcnto la mas grata satisfacción 
al presentarme cn m edio de vosotros, 
acompañada de ini Escelsa Hija la Reina 
Doña Isabel n ,  cuyo Trono descansa en 
el amor y lealtad de los Españoles,- y er( 
el firme y leal apoyo de las Cortes del 
Reino.

El estado de nuestras relaciones con 
las Potencias signatarias del tratado de la

cuádrupe alienza es siem pre satisfactorio 
La Francia y la Gran B retaña m e dan  
cada dia mayores pruebas de su Ínteres 
y decisión por el tr iunfo  de nuestra causa.

Las demas Naciones amigas continúan  
en el mismo pie de buena y leal corres
pondencia. El Rey de los Países Bajos 
ha reconocido los derechos de m i 
Hija: r o ñ e ,  Reino de C c r d c B a s c b a t f r Z  
tabícenlo nuestras relaciones comerciales- 
acaba de firmarse un  tratado de paz Y 
amistad con la República del E cuador al 
que en breve seguirá otro de comercio; no
tándose la misma disposición á renovar 
nuestras relaciones in terrum pidas  en los 
demas Estados del continente americano

rabie, a cuya sombra se aum enta cada dia 
su  prosperidad.

E n  la Península la mayor parte de las 
provincias disfrutan los beneficios de 
paz, recogiendo abundantemente, y con pxy_ 
blicas muestras de gratitud, el f ru to  dél 
m em orable convenio de Y ergara.

Gracias á su benéfico influjo, al celo

titucion, el orden y la tranquilidad se han 
conservado en todo el Reino; y si han te 
nido lugar no graves e x c e p c i o n e s ,  las pro
videncias de mi Gobierno han bastado £ 
atajar el daño; y el freno saludable de las 
leyes evitará su repetición-

E l rigor de la estación fia i nterrum _ 
pido los progresos de nuestras armas. Con
centrada la mayor parte de nuestro ejér
cito en el bajo Ai agón, se prepara á n u e 
vos triunfos, que Yo espero de su valor
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y dbcipl iua ,  y de la decisión de su can 
d d lo .  E n t r e  L uto  h a n  sido pacificadas las 
provincias  d e  Galicia,  Toledo,  y Giu dad-
R e a l ;  y  si  o t e a s e  c o n  ^ e n l n m e u t o  m m ,  n o  
experimentan igual beneficio, mi Gobier-

P e n e  adoptadas  las d ispos ic ionesconve -  
n i e n t e s p a r a  que  se consiga tan apetec ido 
re sul tado.

D m p u c s  du una gu e r ra  desas trosa de 
s iete anos el estado de la H aci en da uo es 
tan lüonjeco como seria d e  desear.  Hay to
davía sin embargo in m en s o s  recursos que 
bastan para r e s t a b u c e r  el crédi to de la 
Nación, y dejar  ilesa su uo desment ida  
buena fé.  Afi G o b ie rno  os presentará i n 
m ed ia t a m en te  los P re supu estos  y las de
más leyes q u e  se consideren necesarias y 
r . r ^ c ú te s  p a ia  el ar reglo de la adm ini s t r a
ción,  fomento  de  la riqueza públ ica,  y 
alivio de los acreedores d e l  Estado,  asi n a 
cionales como estraugeros;  concil lado todo 
con el principio de rigorosa economía,  que 
bacen indispensable nues t ra s  ci rcunstancias .

Hallándose tan adelantada la grande 
cdna de la pacificion, es indispensable ha
cer sent ir  á los pueblos  las ventajas del 
ré g im en  consti tucional por medio de le
yes que, es tando en la debida consonan
cia con la const i tuc ión  del Estado, den 
fuerza y v igor al Gobierno, prendas y se
gur idades  á la conservación del orden y 
de la públ ica t ranqui l idad.

Gon tan importante propósito os serán 
presentados varios proyectos de ley, euya 
gravedad y urgencia reconocen todos. T a 
les son las que deben poner de acuerdo 
las Diputaciones provinciales y los A yun
tamientos con el tenor y espíritu de la 
Goustitucion vigente; la que corrija lo sd e -  
fectos que la esperiencia ha becbo recono
cer en la ley electoral; la qee dejando 
complelatnenle á salto la libertad de im 
prenta, ponga coto á sus demasías; la que 
atienda de una vez á la seguridad y dig
nidad del culto, y á la suerte del Glero, 
sin olvidar la triste situación de las R e
ligiosas y Exclaustrados; la que ba de or
ganizar el Gonsejo de Estado para que 
sirva de luz y guia á la Borona; y 
mas las medidas legislativas que reclaman 
la admiuisltacion de justicia, la A larinana- 
vional, tan digna siempre de la mas so- 
E^ita atención, E objetos de no me
nor irupurtancta.

chores  8entndcn^ yD iputados; la Taz, 
la unión y ta ^conciliac ión  de los Espa- 
ñdles son, y ^jdn siempre los votos
de m t corazón. Ea Trnviduncia ba bende- 
c id n m ts  cslucrzos, asegurando el triunfo

de nuestras armas; á vosotros con mi G o
bierno toca lo demas. Guento con vuestro 
apoyo y lealtad, y que unidos todos en 
rededor del Trono de mi Escelsa Hija ba
jo la bandera de la Gonstitucion que he 
mos jurado, bastaremos á superar cuantos 
obstáculos se opongan á la consolidación, 
del orden y de la verdadera libertad. E s 
tos son mis deseos; esto aguarda de vo
sotros la Nación, y tan noble esperanza 
será cumplida.^

Eo que be dispuesto se inserte en el
boletin para conocimiento y satisfacción de
los habitantes de esta provincia. Gbincbilla 
^1 de Febrero de 1 8 4 b .^ R a m o n  Eopez 
de Haro.

No habiendo cum plido lo sA y u n ta m ie n -
tos de los pueblos que á continuación se 
espresan con lo m andado por este G obier
no político en las c ircu la res in ser tas  en los 
boletines oficiales del año 1888 n ú m ero s  
^1 y 88, y siendo indispensable  q u e  la 
lecc ión  de Gontabilidad del mismo, te n g a  
u n a  noticia exacta de los p roductos  q u e  
r ind ie ron  los propios y arbitrios en  los de 
188B y 88, les p revengo que  si á correo 
in te rm ed io  no  rem iten  la certificación que  
en las referidas circulares se les reclamaba 
m e veré precisado á adoptar  m edidas qu e  
les bagan  cum plir , con m as exactitud, 
disposiciones superiores. Gbincbilla ^
Febrero  de l 8 4 b ^ B a o a o n  López de H aro
^ 8 e ñ o r e s B r e s id e n te s y A y n n ta m ie n to s G o n s -
titucionales de

Albacete 8 7 y 88.
Alcaraz id id.
A gram on id. id .
Albatana id. id .
Bonillo id id .
Balazotc id. id .
Bienservida id. id.
B ogarra id.
Gilleruello id. id^
Ganaleja id. id .
G asaslbañez id. id .
Gasas de .luán N uñez id .
Gasas de Lazaro id . id .
Golosalvo id. id .
Igncruela id. id .
dorqttera id. di.
l a b o r a id.
c u n e r a id. id .
bfontalvos id. id .
to s e g o s o id.
Navas id. id .
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Ne rp io id.
B y a  Gonzalo id. id.
Bssa de hfon t i e l id. id.
Pozo lo re n te id. id.
P a t e r n a id. id.
P ozue lo id. id.
colani l la id. id.
s a lo b re id id.
Bocobos idi id.
T o b a r í a id.
T a ra zo n a id id.
F i l l ave rd e id id.
F iv e r o s id. id
F i l l a toya id. id.

B ú c u íu r  rubuero 88.

Eos alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia adop tar an ba|o su res
ponsabil idad las disposiciones convenientes á 
la bnsca y  captura de fo d r o  Garosa, Boni
facio fopoz,  duan García,  Antonio Garc ía  y  
Diego f o ñ a ,  desertores del tercer Batallón 
del  Bat imiento Infantería do Gordoba, el 1^ 
hijo do Golostino y do f rancisca  Bóveda n a 
turales do la aldea do Bogadora,  do A l 
ea ran  ol ^  do duan y  do Torosa García,  
do Bienservida; ol 8.^ do Toronzo y  Antonia 
Bomoro, dol Ballestero; ol do Bonito y
do losofa Alaostro, do Alatoz y  ol 8.^ do
Francisco v  Antonia Gómez, do Flahora;
los cuales siendo habidos serán conducidos 
áo s t a  c i u d a d á m i  disposición p a r a  yo hacerlo 
al  Exorno. 8r .  General  ^  Gabo do F a l e n 
cia por cuya autor idad so reclaman.  Dios 
guardo á f  F.  muchos años. Gbinchi l la  III
do febre ro  do  Bamon Topoz do f lato .
^ 8 e ñ o r e s  Alcaldes constitucionales do los pue
blos do esta provincia.

Gon igual presteza y diligencia inda
garan F F .  ol paradero de .luán F d la r  ve
cino de Albacete, Flateo Barcia, de F ilie -  
na y Miguel Giménez, de Manuel cuyas 
señas se estampan á continuación; el 1F 
procesado en el juzgado de 1F instancia 
de Albacete, por heridas causadas á su 
convecino Fliguel Barcia ^aj| farfulla; 
el per la 8ubdelegacion de rentas de 
esta provincia pc^ dclno de contrabando, 
fugado del Hospital de banto Domingo 
de esta ciudad en la tarde del l o  del ac
tual; y G gy procesado también por el 
juzgado de dativa; conduciéndolos caso de 
ser habidos á mi disposición para yo h a 
cerlo á las autoridades respectivas por quie
nes se reclaman. Dios guarde á F F .  m u 

chos anos. Gbinchilla 11B de Febrero de 
l o d d .^ R a m o n  López de H a ro .^ 8 re s .  A l

caldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia.

Arñmv z.4F reo FtzAn EFhtr.
Estatura mediana, edad de 48 á 8d 

años, color moreno, pelo castaño oscuro, 
barba cerrada canosa, ojos pardos, nariz 
regular, vestido pardo con chaqueta y cal
zón corto, calcetas de trabilla  blancas, cal 
zado de esparteñas.

FF. Fe FFzFeo BurcAz.
Edad 84 años, estatura regular, 

negro, barba poblada, color trigueño, ves
tido a uso del pais.

FF. Fe AFfguF Bímrncc.
Natural de Manuel, casado, oficio m e

sonero y cortante, estatura mas de 8 pies, 
pelo negro, ojos id., nariz regular, patillas 
bastante grandes, color blanco, buen  ros
tro, vestido con pantalón, sombrero d e c o -  
pa alta y manta morellana

Búculur mbnero 8o.

Eor Real orden feeha 8 del corriente es
pedida por ol Afinisterio de la G oberna
ción de la Península, se manda insertar 
en este periódico el anuncio siguiente.

8B8B1BG1BN 
A E 8B P L E H E N T B  A h P fL L fB N A lB B  RR 

HAGfhNBA A lh tB A P B  A E8EAAA.
por D. Aosf Bungct AígaüFLs.

Los datos que  el a u to r  ha  reun ido , 
d e s d e l a p t i m e r a p u b h c a c i o n  hecha e n L o n -  
dres de esta obra, le h an  obligado  á 
fo rm a r  el sup lem en to  q u e  hoy se a n u n c ia ;  
cuya adquisición es in te resan te  para  los que 
hayan  tom ado  aquella.

8u pub licará  por  cuadernos de á 
pliegos, e n  igual tam año  y letra que  la 
edición hecha en esta corte. Erecto a n 
ticipado, 4 reales cada u n o  p a r a h u s a r e s .
snscritores, y b pa â ^  que no lo sean.

8e suscribe en esta corte, en  la 11. 
b re r ta  de  Sánchez calle de la concepción 
B eró n im a ,  esquina á la de Atocha; y en 
la de la viuda de Bruz, f re n te  á las
Enhacinadas.

A los que se suscr iban  al suplem ento  
^in haber  adqu ir ido  el Diccionario, se h ^  
venderá  este, con u n a  rebajad

Lo que  se hace s a b e r  a os A y u n t a 
m ientos  y dem as h a b i t a e ^  esta  p r o 
vincia para  su conocimienúu B hm chilla  
de L e b re ro  de i b ^ d ^ A a t n o n  López de 
H aro.
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RERTIEIRARIRN.

^  cí húmero ezi
lu  tr ím e r o  pu gín u  FouFe ¿íce Domingo 1H
íe^xe IB.

IN T E N D E N T A  DE RENTAD D E  EA
rxovrxcnr nx xr^xcrrrx.

D. Alariano serrano, Rontador d e R e n -  
tas de la provincia de Albacete Intendente 
interino de la misma.

RáUO ^xuvtt; que para el Domingo 
IB del próximo mes de Alarzo y horas
desde las Ib  de sn mañana á las ^ de
la tarde, he dispuesto se saquea  publica 
subasta los aprovechamientos de pastos de 
l a s  labores que acontinuacion se espresan 
por el tiempo de un año que principiará 
á contarse desde IB de Abril del p re
sente año y finará en o l  de Alarzo del 
que viene de 1841 bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en la Ronta- 
dnria de Rentas y Arbitrios de Amor
tización, cuyos remates se han de cele
brar en esta ciudad, y casa calle de la
Rruz, donde se halla establecida la Re
misión principal de Arbitrios de Amor
tización, en actos consecutivos admitiendo 
pujas á la llana.

Los de la labor nombrada casa Alo- 
lina que fue de las Dominicas de esta
ciudad como de almudes;

Eos de la labor llamada Dbarco-lobo 
que fue de los Dominicos de la misma 
como de 8fib almudes.

Id. de tierras del Rerro Rebrian y re
donda de Rbincbilla id. id. como de fifi
almudes.

Eos de la labor nombrada Ruarto Robo 
que fue de las Alonjas dustinianas de Al
bacete como de unos almudes.

Eos dé la labor titulada Tasa con fiob 
que fud de la misma como de al
mudes.

Id. id. del Fiso, id. ^omo de R1D
almudes.

Id. id. Alalpelo, id. co m o  de al
mudes.

Id. id. Romica, id. como de
alm udes.

Id. id. salobral id. como de 8fifi al
eudes.

Eos de bt btbor nombrada Rasa dé 
^  Estriba jd. d ^  Alonjaz Eranciscas 
de Albacete com^ de bfifi almudes.

Eos de R L boc  hom brada  cuarto d d  
Aloral que perteneció d ^  Alonjas E ra n -  
iscas de Albacete como de íTH almudes.

Id .id . los rúanos id .com ode 88b almudes
Id. id. Aliralcampo id. como de 

almudes.
Id. id. Pozo Alajano id. de los A gus

tinos de Albacete como de 8fifi almudes.
Y  para que llegue á noticia de los 

que quieran interesarse en los espresados 
arriendos se inserta este anuncio en el 
boletin oficial de la provincia, y se fijarán 
los edictos correspondientes en los parages 
públicos de la capital de Albacete y esta 
ciudad. Rbincbilla I 4 d e E e b r e r o  de 184fi. 
R. I. E ,  Alariano fierrano.

A1IAI8TERIR DEADAIINIbTBARIGA^fEl-
rxn ue rxrxovrncrxn^xr^xcxr^ .

Para poder facilitar al gr. Intendente 
Álilitar del distrito á quien con toda u r 
gencia reclama la superioridad varias no ti
cias relativas á todos los individuos que 
ecsisten en esta provincia comprendidos en  
el convenio de Fergara, ya sean dé la  cla
se de generales, brigadieres, gefes ú  ofi
ciales ó empleados en otras carreras, ó ya 
de las de tropa; es absolutamente indis
pensable que los Ayuntamientos de esta 
provincia, para poder yo por nñ p ^ r e  
cum plir con este servicio, se sirvan ma
nifestarme á los ocbo dias después del re 
cibo de esta circular, los que se encuen
tren en el caso arriba citado; á cuyo efec
to, y p a r a  el de la igualdad c u e s to s  a n 
tecedentes acompaño un  modelo marcado 
con el núm ero IB al cual podrán s u je 
tarse dichas corporaciones. ^

Ron este motivo y con el de poder 
reun ir  en la oficina de mi cargo los co i 
nocimientos necesarios respecto á los ind i
viduos retirados que existen asimismo en  
esta provincia, y que dejaron de percibir 
el suministro de raciones en IB de dulio 
último, en conformidad á la circular de 
este Alinisterio del mismo dia; es asimis
mo muy oportuna, se sirvan igualm ente 
pasarme las noticias que constan e n e l e s -  
tado señalado con el núm ero  ^B

Es ocioso encargar á los A yun tam ien 
tos, la importancia y preferencia que de 
suyo ecsigen ambos conocimientos; porque 
si bien el primero se reclama con toda 
urgencia; el segundo lo es de la m ism a, 
para darlo á la In tendencia Alilitac cu an 
do lo ecsija, como base que ba de servir 
para la o p o r t u n i d a d  en ausiliar ú  tan b e 
nemérita clase. Rbincbilla 18 de L ebrero  
de l 8 4 f f i ^ E l  Romisario de B qerra ,  
mas Roiguez.
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PROVINCIA DE ALBACETE.

íST A D O  que manifiesta el numero de individuos de diferentes clases que -procedentes del convenio de Versara se cncuen 
tran  en la misma en espectacion hasta la resolución de S.

por las razones que se espresan. y í¿0

Batallones. Compañías. Clases. Autoridades por quien se ha expedido la licencia.
Haberes ó raciones que dis- ¡g 

fru ta n  diarias.

Rs. Mrs. Pan i)

\

V' Q o

u

s-:

Brigadier.
Capitán.
Soldado.
i

D. Francisco Hiño josa. 
D. Jóse Mirambel. 
Julián Rodríguez.

Por el Excmo. Capitán,general D. F. T. en 8 ele Enero. 
Por id,, id. enT 7 de Diciembre de 1839.
Por el Comandante general de tal 2- de Enero de 1840.

15 16
6 2

1

J

O l

O-siKVMto^E. Se estamparán por esta nota si algunos individuos procedentes de dicho convenio están empleados en otras carreras.

Tal pueblo y su fecha.

^  ^  D .  A y u n t a m i e n t o .
E l Secretario.
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mío

PROVINCIA DE

¿ f e

jgSZ/LDO <7%c monZ/zesZa eZ mzme/'o de Se/zores ^e/es, q/lczaZes y (ropa  y #  se ZzaZZazz rdünw&w, a #  como eZ de  Zas Se- 
pensionistas del Monte Pió Militar.novas

Grados. Empleos. Nombres.
1 '
Fechas en que pasaron a las clases pasivas.

Sueldos que 
disfrutan. 
Rs. Mrs.

Dependencias por donde 1 
cobran sus haberes.

—

j Sargento 1.°

Comandante.
Teniente.
Sargento 2.
Viuda de Captan.

, .gj ¡; ■ ; 1 * ' ........ -
D. Juan Velasco.
D. Antonio García.
Antonio Flores.
Doña Catalina Victoria Rengiío.

¿b—b— w■PiM«»MMeaBaBaflMMMeBaaag»agi«
'

'
Por Real  orden de H  (l(! Setiembre de 1 8 2£q  
Por Real, orden de 10 de Agosto, de 1836.
Por la tic............
En i  ele Abri l  de 1838.

aa ian ta a^ a is—:

2 3 4  14
166 22 
131 15 
658 1-2

Castilla la nueva.
Por la Pagadur ía  de Valencia g 
Por idem. g 
Por idem.

Pueblo ele tal.

C- P * P). Ayunlatnierti°‘

Imprenta á cargo de I). Pedro Mar!me.

E l Secretario,
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